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11 de abril de 2014 

 

 

 

ANTENOTA 

 

En el Pleno del mes de febrero se presentó, desde el Vicerrectorado de Política 
Científica e Infraestructuras de Investigación,  una propuesta de rectificación de las 
tarifas del Servicio Interdepartamental de Investigación (SIdI), aprobadas en el Pleno 
de diciembre pasado. 

Después de analizarse en la Comisión Económica el documento presentado, se acordó 
proponer al Pleno  la no aprobación del mismo, encomendando  a Gerencia pedir una 
nota aclaratoria  que motivase más detalladamente los cambios propuestos. 

A continuación se presenta la nota recibida, a través de Gerencia, del Director del SIdI, 
solicitando de nuevo la aprobación. 
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Las tarifas a aplicar por el Servicio lnterdepartamental de lnvestigación de la UAM en el ejercicio
2OL4,fueron aprobadas por el Consejo Socialel 16 de diciembre pasado, y publicadas en el BOUAM.

A continuación reproducimos las tablas con las propuestas de modificación de determinados precios
y condiciones de aplicación (resaltadas en letra azul y fondo amarillo), añadiendo la fundamentación
más detallada al final de este documento, con vistas a su aprobación.

t-l70 tcP-Ms Torifo A Iorifo B Todfo C

Concepto

I Rnótisis semicuontitotivo multielementol*
I lmporte (€) | lmporte (€) | lmporte (€)

r0,00 I 30,00 | ¿+oo ¿o,oo

I nn0fsis cuontitotivo:

. Determinoción de un elemento 7,O0 I 15.00

. Colibrocióndelequipo ro,oo 
I 30,00 I ó0,00

I Digestión en voso obierto 8,00 I I ó,00 I 32.00

I Digestión en horno microondos l5;00 I 30,00 | ó0,00

I Cólculo LD y LQ /elemento 5.00 29,OO

Eloboroción de informes especioles (por
horo)

* Este onólisis es obligotorio ontes de reolizor uno cuontificoción en ol menos uno mueslro por molriz o
lote.
** A portir del tercer elemento o cuonlificor se cobroró 3 € por codo elemento odicionol.

t-220 RMN líquidos l- Tot¡foA T TorifoB 
I

Concepto

12,00

Reolizoción de experimenlos en elequipo AMX-300

l. Experimentos de duroción intermedio (< 2 horos)

Horo* 70,00

3S
17,50

2. Experimentos de lorgo duroción (> 3 horos)

Noche* r 00,00 I

Fin de semono* 320,00 I

200,00

Dío* 300,00

ó50,00

3. Experimentos de temperoturo vorioble, cinélicos de reocción, series

T ro^oo l- sopo I

* Experimento odicionolsobre lo
mismo muestro

Horo r00.00



Reolizoción de experimentos en elequipo DRX-500

Experimentos de duroción intermedio (< 2 horos)

Horo** f ropo :4roo22#e 1

i-p"rie nr"''r"o f-1^50 T4spo 22so I

90.00 4s
90p0 45.00

2. Experimentos de lorgo duroción (> 3 horos)

Noche**
Dío**

F¡"dese-["o,* T t0do0 l--."_3zo^oo I

260,00

400,00

8s0,00

Experimentos de temperoturo vorioble, cinéticos de reocción, series

Horo l- 
'spo 

f óooo I

J USTI FICACI óN DE tAS MODI FICACI ON ES PROPU ESTAS

1.- Laboratorio 170 de ICP-MS

La propuesta de reducción del precio de la tarifa C, se fundamenta en que es superior a la

existente en el resto de centros de servicios científico-tecnológicos que son competidores del

Sldl. Esta es la razón principal para proponer la disminución de su precio.

2.- Laboratorio 220 de RMN Líquidos

- Los precios actuales del laboratorio de RMN-Líquidos (tarifas B y C) favorecen la realización

de uno o varios experimentos por muestra, con una duración media de 1 a 2 horas. Esta

tipología del servicio no se adecúa a las necesidades de algunas OPI's y empresas, en particular

del PCM, que demandan muchos experimentos de corta duración y, con carácter puntual,

alguno de duración intermedia o larga. Estas consideraciones motivan la propuesta de

disminuir el importe mínimo por muestra en las tarifas B y C del equipo AMX-300, que pasa a

ser de media hora, en lugar de la tarifa de hora completa.

- En el caso del equipo DRX-500 se propone corregir la errata en los precios transcritos, ya que

el precio mínimo aprobado para las tarifas B y C (45,00 y 90,00 euros respectivamente), es

superior al precio por hora (22,50 y 45,00 euros).

Madrid, 8 de abril de 2Ot4.

r20,00
** Experimento odicionolsobre lo
mismo muestro

Director del SlDl
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